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A rt. 4o .—Lae publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán  por au 
tén ticas; y  un ejem plar de cada una de ellas se d istribu irá  g ra ta itám en te  
en tre  los m iembros de las C ám aras L eg isla tivas y todas las oficinas 
Jud ic ia les  o ad m in istra tivas de la  provincia. — Ley No. 204,de Agosto 
14 de 1908. .

L E Y  I N . °  7 4

Por cuanto:
E L  S E N A D O  Y  C A M A R A  D E  DI» 

P U T A D Q S  D E  L A  P R O V IN C IA  
D E  S A L T A , S A N C IO N A N  CO N  

F U E R Z A  D E

Á ít .  i . o  —  Declárase acogida a 

la Provincia a loe beneficios de la 

l<ey Ná'ciotial N .ó  11721,

•' vA l,t. 2.0 —  La suma de dos millo* 
nés cuatrocientas cinco mil pesos ($ 

s . 405.006) m|n. acordada a la Pro* 

vincia en c<3ticepto de subsidio por 
la citada ley, se invertirá en el pago 
de los. sueldos de maestro«) Jornales 

y  sueldos administrativos atrasa

dos y  si hubiere execedente se itiver* 

tirá ett obras pública«, con prefereii* 

ciá parft eofistíüCcióh da casá* de 

8l}í8f6í. .

A rt!. Jii) — A nualm ente sé incluí* 
tí  ift él P resupuesto  G eneral de Gas* 
tes  de la A dm inistración  la partida 
heeesaria pera el ¡■eintígro d i  las su« 
friíi ¿cordadas áe fioHfoi'ffiidad cort 
k ’ ^ n e l c n t á i  L e y  Ñ « ig & e U

A rt. 4.0 Comuniqúese, ¿te.

Dado en la Sala le Sesiones de la
\

H . Legislatura, a 29 días del mes de 

Setiem bre de 1933- *
U  , . w -  ’•*.

A N T O N I O  O R T E L L I , Presidente 

del Senado. —  A d o lfo  A ráoz, Secre

tario del Senado. —  C A R L O S  P A 

T R O N  U R IB U R U , Presidente de la 

H . Cám ara de D iputados, —  María» 

no F , Cornejo, Secretario de la H._ 

Cám ara de Diputados,.

' M I N IS T E R I O  D E  G O B IE R N O ^

Por tanto: a  . ; ¡

Salta, Setiem bre 30 de 1933.

Téngase por L e y  de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese,’ publíquese, 

insértese en el R egistro  de L eyes y, 
archívese. , 1 .. ■ .iJ ' ■ ■ -*a®

H : ' A R IA S  U R IBU R U . ,

• '  A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  COgiai.. •.

^  J, Fl güeros Medina ’ -7 *
O.fiSteU Ma?:9í  ¿9  ftfttecM i '

•rrfr-*1— - • — ---------------—  . -r*é



P á f l .  2  —  . É Ó L t f l Ñ  Ó íh C iÁ L

Ministerio de Gobierno
DECRETOS

1 6 . 524—  ;

Expediente N .o  1438 —  Letra L- 

y  1590 —  L etra  L .

V isto s  estos obrados, referentes a 

l a  presentación de d o n .J o sé  Lardiés 

en el ^carácter de presidente de _ la 

;Compañía de Seguros “ La R egio

nal", Sociedad Anónim a, en la que 

¡solicita del Poder, E jecutivo la auto

rización para el funcionamiento de es 

ta  sociedad y  el otorgam iento de la 

personería jurídica, en virtud de la 

autorización que le confiere el A rt . 

38 de los Estatutos que la rigen, 

aprobados en Asam blea Constitutiva 

’de M ayo 26 de '1933 en curso; aten- 

:to a la nota de 'fecha 7 del actual mes 

ele Julio, del recurrente, sometiendo 

Ji'uevament&-;a consideración de! P o 

der E jecu tivo  las m odificaciones in

troducidas a los A rt . 15 y  16 de los 

referidos estatutos, en m érito de la 

facultad de aceptar m odificaciones 

'otorgada por la  A sam blea General de 

¿Accionistas, según transcripción he- ' 

,’th a  en el acta de su constitución 

■flue debidamente, legalizada acom pa

s a  al expediente en trám ite; y, con 

arreglo a lo dictaminado por el señor 

'f is c a l de Gobierno, con fecha i i  del 

¡gprríente m es; • 1

é O tfS lD E R A Ñ D O í

* Qué la tíófflfSáfiía de Seguro9, S . N 

A . ,  recurrente, ha llenado lo& requl* 

£itos .legales.
,Qüe c °n la reforma introducida 3 

íos Ártfi. 15 y  16 de sus Estatutos; 

pé encuentran satisfechos los exti-e» 

; j|W  esifid gü  por loé, Artí^ j lB  y  p i

del Código de Com ercio, razón por la 

cual corresponde que la Sociedad A nó 

nima recurrente sea autorizada por el 

Poder E jecu tivo  a  efectos de su cotls 

titución definitiva y  funcionamiento, 

acordándole la  personería jurídica y  

aprobando sus E statutos.

P or estos fundam entos:

E l Gobernador de lá Provincia, *1}

D E C R E T A :

A rt. 1.0  —  A utorízase la constitu

ción y  funcionamiento de la Com pa

ñía de Seguros “ L a Regional” , So

ciedad Anónim a, con domicilio legal 

en la ciudad de Salta.

A rt . 2.0  —  Aprúebase los E statu

tos presentados por el señor Presi

dente del D irectorio de la Com pañía 

A rgentina de Seguros “ L e  Regional” 

Sociedad Anónim a, con las m odifica

ciones introducidas a los A rtículos
r

15 y  16, los cuales quedan fijados en 

la siguiente form a:

" A r t . 12 —  “ E l primer Directorio 

term ina su mandato el 3°  de Junio 

de I934. —  A  partir de esa fecha 

los D irectores durarán en su cargo 

tres años, term inando . su mandato, 

por softeo, tres D irectores Titulares 

■y un Director Suplente el prim er año 

y  tres D irectores Titulares y  un Di» 

rector Suplente cada año subsiguien

te hasta su com pleta ren ovación .—  

L o s  D irectores podrán ser reelectos 

indefinidam ente. Se entiende que e! 

m andato de los D irectores correrá 

prorrogado hasta que la  As&m» 

bléa General designare sustituto.

“ A r t . 16 —» “ Si llegase a faltar uiie* 

-p  m ás D irectores titulares, y a  sea 

por renuncia, fallecim iento, íncápad* 

dad o cesantía prevista ea los Esta'* 

tutos, será« . reem plazados, pót í o p  

m  ge p m t iw fb  Ji ■



-  - "  - ......y :  ■ ■ , S d L f e t i N f f i ò t A L  **-« - W 9. s

reunión del Directorio,- por él o los 

Directores Suplentes, quienes termi

narán el mandato del Director T i

tular a quien reem plazara. E l D irec

torio, si lo conceptuase conveniente

o necesario podrá convocar de inme

diato a una A sam blea General E x 

traordinaria para Henar las vacantes 

producidas de las suplencias que se 

hubieren originado” .

A rt . 3.0 —  Concédese la persone

ría jurídica que demanda, a la Com - 

pjañía A rgentina de Seguros “ L a Re 

gional” , Sociedad A nónim a, a los 

efectos leg ales.

A rt . 4.0 —  La Com pañía A rgen 

tina de Seguros “ L a  Regional” , S o 

ciedad Anónim a, inscribirá los E sta 

tutos aprobados que regirán su fun

cionamiento y  actividad, en la E s 

cribanía de Gobierno de la Provin

cia, la que expedirá los testimonios 

que se solicite prévia reposición de 

sellos; quedando la Com pañía obli

gada a  reponer el sellado prescripto 

por él Inciso d) Art> 39 de la L e y  

N .o  I072, correspondiente a pedido 

de reconocim iento de personería ju 

rídica.

A ft .  5-6  —  Com pañía A rgen ti

na dé Seguros "L a  Regional” , Socie» 

dad Anónim a, publicará pbr una so* 

la ves en el "Boletín  O ficial”  y  por 

quiftCé d ía s ' ett utt diario local, los 

Estatutos aprobados, los documentos 

Justificativos de haber llenado los 

réquisitós exigidos en el A rt. 318 del 

Código de Com ercio, y  con ello*- el 

présente Decreto, a los fines precisa

dos el último apartado del A rt . 

del -•misma Código,

Aft. 6.0 — éstas í*i>edí«tt- 
Sll Ñro*. 149! ti $ íjjSO ¿1 A I*'-
r - • I ,

\

Escribanía de- Gobierno, a sus efec

tos.

A rt. 7.0 —  Comuniqúese, publíque- 

se, Insértese en el R egistro  O íicial y  
archívese.

¡ '  A  R  A  d  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T l

Bis oopia: J. Flgueroa Medina 
O ficial M ayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda

D  E r O  R E  T  O S

16.502—> " ' '

Salta, Julio 7 de 1933*
<■

Expediente N *o I695 —  L etra  C ¡

Vista la resolución de la Junta. A d 

ministradora de la Caja de Jubila

ciones y  Pensiones dictada con fe

cha 9 de Jünio ppdo. a fs . 19 de 

estas diligencias en que don A rturo 

Saravia solicita la devolución de los 

aportes con que ha concurrido al fon* 

do de dicha Caja durante el tiempo 

ett que fué empleado de la. Adm inis

tración; atentó las constancias agre* 

gadas, lo  dictaminado por el señog 

F iscal de Gobierno y

• C O N S ID E R A N D O t JTrT'
_ ¿i*

• • \ 
Que si bien la citada resolución é&-

tá debidamente fundamentada poií

cuanto de- los informes, invocado! 

consta que no existe causa alguna de

la cesantía del récurrente qüé pueda

ser a él imputable, debió tenerse eft 
cuenta que la renuncia que el mismo 
hizo ¿el cargo de Director General

di RtfttM ¡9a  fsshn <3 5I5  Mty9



i Ó L É f i N  O Ì l è i A L

1928 (copia autenticada de fs. 3) lo 

lia d a  pasible de la pérdida de dere

chos estatuidos por la segunda par

te dél A rt . 22 de la L e y  de Pensiones 

y  Jubilaciones al no haber dejado 

•sentada la expresa reserva exigida.

Q ue ios efectos de dicha renuncia 

iio pueden hacerse extensivos ni corn 

prender a los aportes o descuentos 

correspondientes a los sueldos de car 

:gos o empleos que desempeñó con 

anterioridad al de Director General 

'de Reiitas y  a los cuales, como a los 

posteriores, no renunció ni le es im 

putable la cesantía y  por consiguiente 

debe lim itarse aquella restricción al 

ipériodo en que ocupó e! destino re

nunciado.

Por tanto: '■'i. ¡
) .El Gobernador de la Provincia,

- f  D E C R E T A :

A r t . 1.0  —  A utorízase a la Caja 

de Jubilaciones y  Pensiones para que 

reem bolse al señor A rturo  Saravia o 

■a sus cesionarios el importe de los 

descuentos con que, com o empleado 

d e  la A dm inistración ha concurrido al 

.fondo de esa Caja, debiendo excluir

l e  de esta devolución los descuentos 

correspondientes al tiempo en que de 

^empeñó el cargo de D irector Gene

ra l de Rentas que renunciara el 2 de 

.Mayo de 1928,

, [Vuelvan estos obrados a la Caja 

d é  Pensiones y  Jubilaciones a  su» 

afectos*) : , . ,

, A rt. 3',ó  —  Comuniqúese, publique- 
$e, in sértese en e l RegiBtro O ficial y 
arch ívese. ”  ,
* . •

v A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T l 

jjjlg COjia: F ran cisco  Raneá,

L : SM)>. &ecjetarie de Haelénd*

16. 509-—

Salta, Julio 13 de 1933.

Encontrándose vacante el cargo de 

Expendedor “3 e Guías, Transferencia 

de Cueros, M arcas y  M ultas Policia

les de Q uebrachal, departamento de 

A nta, y  habiendo sido nom brado C o 

misario de Policía de dicha localidad 

el señor D ardo V .  García,

'El Gobernador de la provincia,

D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  N óm brase expededor 

de Guías, Transferencia de < Cueros, 

M arcas y  M ultas Policiales de Q ue

brachal, Departam ento de A nta, al 

señor D ardo «V. G arcía.

A rt . 2.0 —  E l nom brado antes de 

tom ar posesión del cargo deberá 

prestar una fianza de $ 2000.—  (D os 

mil pesos m |l.) de acuerdo a lo dis

puesto por el A rt . 77 de la L e y  de 

Contabilidad y  'p re v ia  aprobación de 

la misma por el M inisterio de Ha*

•A rt. 3 .° —  C o m á n í a u e s ^ l '^ m b ^ ^  

Be, in s é r te s e  e n  e l  R e g is t ro  O f ic ia l  y  

a rc h ív e s e .

A R A O Z  

A . G AR CIA PINTO (HIJO)

s.)

Ea copia: 

E . H . Rom ero
. !.l JA¡-

I6 .513-
"1 F5 &

Salta, Julio 14 de 1933.

Visto el expediente N .o  4076 “  

Letra C . en el que recayó resolución 

ministerial de fecha 4 de Julio ce» 

rriente; y

C O N S ID E R A N D O : 

Que segútt la observación de 
taduría General, corriente a fe. 4 la 
partido asignaba por Ley 4$ gp ¿(j



Octubre que es a la  que debería im

putarse el gasto se encuentra agota

da;

Q ue es necesario abonar al señor 

Carlos V .  Carrizo, el trabajo efec

tuado convenido en la suma de $ 120 

por descargar 6 vagones de m aqui

narias para el M olino H arinero.

Por tanto:

E l Gobernador de la Prov incia  •

D E C R E T A :

A rt. 1.0  —  Liquídese por Conta

duría General a favor del señor Carlos 

V .  • Carrizo, la suma de $ 120.—  

(C iento veinte pesos m |n .) importe 

d¡’d¡ trlabajS.o] idealizado, descarga de 

seis vagones de maquinarias para el 

M olino H arinero, debiendo im putar

se el m ism o con carácter provisio

nal a Cooperativa H arinera de Sal

ta L d a ., y  cúm plase el presente D e 

creto de Rentas Generales con cargo 

de reintegro.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publíque- 
ae. Insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A  R  A  O  Z 

A . G A R C IA  P I N T O  (H IJ O )

Es copia: Francisco R anea.

Sub Secretario de H acienda

. . ______  '  ■ \

16.514—  ' '  ~.v

Salta, Julio 14 de 1933.

V istos los expedientes N ros. .294!. 

‘-rL etra M y  3550 Y .  por el que don 

T obío Iriarte, solicita el pago de la 

com isión que le correspondería por 

recaudáción y  clasificación de paten

tes; y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el recurrente tiene derecho al

so)?r9 4? la Qomisiót} spmp clasifi»

cador de Patentes de General G¡ie-> 

'm e s ; -

Q ue por lo que respecta a la co-* 

misión por recaudación de impuestos 

de la L ey  3460 a que hace referen

cia; corresponde ser reclam ada a la 

Dirección de Vialidad, por cuanto la 

adm inistración dq los fondos prove

nientes de aquella L ey  está a cargo 

directo de aquella repartición; atento 

a’l informe de Contaduría General 

y  de D irección General de Rentas,y' '

E l Gobernador de la Provincia, lvSs| 
\ ^ÉS

D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  Liquídese por Conta

duría General a favor del señor T o- 

rffrio Iriarte, ■ la suma de $ 237.05 

(D oscientos tre in ta 'y  siete pesos con' 

cinco centavos m jn .) por su comisión 

com o clasificador de patentes de Ge

neral Güemes correspondiente a l 'a ñ o  

1933. Debiendo imputarse el mismo 

al A nexo C .—  Inciso 7 — Item  1 —  

p artida 1 del ■ Presupuesto vigente, 

para com pensar.

Art. 2.0 —  Comuniqúese publíque- 

se, insértese en el R egistro O ficial y  

archívese.

‘  A  R  A  O  Z

A . G A R C IA  P I N T O  (H IJ O )

E s copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

- 16.515—  . j
'  . ' Salta, Julio 14 de 1933.

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el D ecreto de fecha 5 de Ju

lio corriente, por un error de cálculo 

se ha om itido la cantidad de $ 27 70 

en el m onto de la sum a que la Caja 

de 'Jubilaciones y  Pensiones deberá 

}iqujda$- a fayor Jas 5fñorita§



ta, Estela, L icia y  D ora C ajal Zam 

brano, por el concepto expresado en 

el mismo, '

El Gobernador de ia Provincia,

p " ’"  ■ D E C R E T A :

' A rt . i .0 —- M odifícase el A rt . i .o  

del D ecreto de fecha 5 de Julio co

rriente; fijando en $ 2.437.60 (D os 

m il cuatrocientos treinta y. siete pe

sos con sesenta centavos m |n.) la 

suma que la Caja de Jubilaciones y  

Pensiones deberá liquidar a favor de 

las señoritas M arta, Estela, L icia y 

D ora C ajal Zambrano, por e' concep

to expresado en el referido D ecre

to .

A r t . 2.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el R egistro  O fi

cial y  archívese.

A  R  A  O  Z

A. G A R C IA  PIN TO  (Hijo)

E s copia: F ran cisco  R anea. 

. Sub Secretario de Hacienda

16. 516-—

Salta, Julio 15 de 1933.

V isto s  los expedientes N .o  3965, 

4037 y  4040 —  L etra M . por los cua

les la D irección General de O bras 

Públicas eleva las planillas corres

pondientes al 4.0, 5.0 y  6.0 certifi

cado de liquidación provisoria a favor 

del señor Juan B . M arcuzzi, de 

acuerdo a las cláusulas establecidas 

en 1 el contrato de construcción del 

edificio para el M olino H arinero, y  

cuyas liquidaciones provisorias as

cienden a la suma de $ 11.913.29, y 

C O N S I D E R A N D O :

Q ue dichas liquidaciones han sido 

hfch as por. la- D irección Q e p ra j

O bras Públicas ajustándose en un 

todo a las disposiciones del contra

to pertinente y  a lo  establecido en 

el Decreto de fecha j 8 de Febrero 

p pd o.;

Q ue corresponde abonar dicha su

ma, atento a lo informado por Con

taduría General,  ̂ _ 

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. l . o  —  Liquídese por Conta

duría General a favor de la Dirección 

General de O bras Públicas, con cargo 

de rendir cuenta, la suma dé 11913.29 

pegos (O nce mil novecientos, trece 

' pesos con veintinueve centavos mjl,) 

para abonar al señor Juan B . M ar

cuzzi, los certificados de liquidación 

provisoria correspondientes a  la 4.0, 

5.0 y  6.0 cuota por construcción del 

edificio para el M olino Harinero, de 

acuerdo a lo dispuesto en el D ecreto 

de fecha 18 de Febrero ppdo. y  

contrato pertinente; conform e a  lo 

establecido en el D ecreto de fecha 6 

de Julio’ corriente, debiendo darse 

al presente gasto  la im putación que 

corresponda.

A rt. 2.0 —  Com uniqúese publique* 

se, insértese en el R egistro O ficial y 

archívese.

A  R  A  O  Z 

A. G A R C IA  PIN TO  (H ijo) ‘

E s copia: Francisco Ranea,

Sub Secretario de Hacienda

' 'j*1' mmmm -r* '/

I6 . 5I 7—
Salta, Julio 15 de 1933.

V isto  el expediente N .o  4086 —  

Letra C . por el que la señora Clarín- 

da Tula G óm ez de Jorcino solicita 

la devolución de los aportes hechos 

a la O sia de ^ubilacjoiies y  Pens¡<jne§



com o empleada de la Adm inistración 

dependiente del Consejo de Educa

ción; y

CO N SID ERAN D O :

Q ue la recurrente tiene derecho 

a la  'devolución de los descuentos 

hechos en sus sueldos en concepto 

del S o|o que establece le L ey ; con

forme a la liquidáción ’ practicada 

por la Contaduría de la Caja, de 

acuerdo a lo inform ado por la Junta 

Adm inistradora de la Caja de Jubi

laciones y  Pensiones; y  atento al 

dictamen favorable del señor F iscal 

de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A lt ,  x.o—  Liquídese por la Caja 

de Jubilacitíries y  Pensiones a favor 

de la señora Clarinda Tula Góm ez de 

Jorcino, la suma de $ 249.60 (D os

cientos cuarenta y  nueve pesos con 

sesenta centavos m |l.) que le corres

ponde en concepto de devolución de

descuentos hechos en sus sueldos co- 
. t 

mo empleada de la Adm inistración,

•dependiente del Consejo General de 

Educación, en el periodo comprendi- 

dp entre Junio de 1928 y  M arzo de

1932, de acuerdo a lo establecido en 

el A rt. 22 de la L ey  respectiva.

A rt . 2.0 —  Com uniqúese, publí- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A R A O Z  

A. G A R C IA  PIN TO  (H ijo) .

E s copia: . ’ " 1" ]

E . H . Rom ero :

16.518—  '' •

, Salta, Julio 17 de 1933.

V istas las actuaciones en este ex

pediente NiO —  ^etra M . sobre

licitación pública para atender el ser

vicio de m ensajería desde Estación’ 

A lem ania a Cafayate y  vice-versa, 

de conform idad .al D ecreto de fecha 

26 de Junio def corriente año; y

C O N S ID E R A N D O :
Q ue entre las propuestas presen'-1 

.tadas por los señores M . Jándula 

García y  M elchor H errero, llenando 

ambas los requisitos de L ey. resulta’ 

esta última de m ayor conveniencia1 

por cuanto ofrece realizar tres viajes 

semanales, menor precio en los pasa

jes establecidos para el público, ájus- 

tándose en un todo al pliego de las 

condiciones establecidas.

Q ue si bien es cierto que el señor 

M . Jándula G arcía ofrece este servi

cio por la cantidad de doscientos1 

cuarenta y  ocho pesos mensuales co

mo subvención, y  el señor M elchor 

H errero lo hace por la dé trescientos 

pesos al mes, la diferencia que el pri

m ero'cobraría  de menos al Gobierno 

de la Provincia, superaría en su fa

vor y  en perjuicio del público en una 

proporción mucho m ayor al año, cir- 

cunstancia .que este Poder E jecu tivo  

debe contemplar en una form a espe

cial .

P or tanto, y  átenlo al inform e (le 

Contaduría General, , ,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  ^

A rt . 1.0  —  A céptase la propuesta 

presentada por el señor M elchor H e

rrero, por el precio de trescientos pe

sos moneda nacional mensuales ofre

cido en su propuesta, para la atención 

del servicio de mensajería, a  C afaya

te, a los efectos de la subvención 

que para tal fin establece el'- prefsu- 

puesto para el corriente año y  de acuer 

do  al Deereto de f e(;ha 26 de Junio

PP4®'.. J  .
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A r t . 2 .0  —  Procédase por el es

cribano de Gobierno a la escritura

ción del contrato respectivo, por el 

térm ino de un año, con opción a dos 

años más en este últim o caso, ad-re- 

ferendum de la H . Legislatura, y  a 

contar desde la fecha del presente 
D ecreto.

A rt . 4.0 —  A utorízase la devolu

ción dél importe del depósito en ga 

rantía constituido por el señor M . 

Jándula G arcía.
A rt. 4.° —  Comuniqúese, publíque- 

ee, in sértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

I ¿  ̂ A R A O Z
[ j ,  A .  G A R C IA  P I N T O  (H IJ O )

Sub Secretario de Hacienda 

E s copia: F ran cisco 'R an ea,

. i  . . . . .

16.525—  ........................................

¡ Salta, Julio 18 de 1933.

V isto  el expediente N .o  4085 —  

L etra  C . por el cual don Francisco 

J . Suárez solicita la devolución de 

aportes hechos a la Caja de Jubila

ciones y  Pen sion es, como empleado 

t’.e la Adm inistración, de acuerdo a lo 

establecido en el A rt . 22 de la L ey  

respectiva; y

•1 C O N S I D E R A N D O :
Q ue el recurrente "tiene derecho a 

la devolución del 5 ojo de sus suel-^ 

dos descontados en concepto de apor

tes, conform e a la liquidación prac

ticada por la Contaduría de la Caja 

de acuerdo a lo informado por la 

Junta Adm inistradora de la Caja de 

Jubilaciones y  Pensiones, y  atento al 

•dictamen favorable del señor F iscal' 

de Gobierno,

A rt . 1.0 —  Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y  ¡Pensionas 3 favor

del señor Francisco J . Suárez, la su* 

ma de $ 358.75  (D oscientos cincuen

ta y  ocho pesos con setenta y  cinco 

centavos m |l.) que le corresponde en 

concepto de aportes hechos a la C a 

ja  de Jubilaciones y  Pensiones como 

empleado de la Adm inistración en el 

periodo comprendido desde A bril de 

I931 hasta Febrero de 1933, de aceur- 

do a lo establecido en el A rt . 22 de 

la L e y  respectiva.
A rt. 2 .° —  Comuniqúese, publique- 

se, Insértese en el R egistro  Oficial y  
archívese.

A R A O Z  

. A. G A R C IA  PIN TO  (H ijo)

E s copia: F ran cisco  Ranea,

Sub- Secretario de H acienda

iSTssé—  ■ •' ........ r ’ > ; 1

Salta, Julio 18 de 1933.

V istos los expedientes N ros 4774 

y  4775 —  L etra M . por los cuales 

el pintor don Guillerm o Usandivaras 

presenta facturas por retratos al óleo 

uno del teniente general don José' 
»

F élix  Uriburu, y  otro, del General 

don M artín M iguel Güemes, trabajos 

. realizados, encomendados por este 

, M inisterio y  cuyo precio fué conve

nido en la suma de reclama el recu

rrente; y  I d
CO N SID ERA N D O :

Q ue los retratos han sido recibi

dos, y  la obra satisface por ser com 

pleta; habiendo con ello' contribuido 

a estimular en lo posible y  en mis 

justos m éritos la producción de los 

, artistas ¡ocales;

Que los cuadros eran necesarios, y  

serán destinados al D espacho de S .

S . el señor M inistro de Hacienda,

evidenciado cu .esa form a «1 recuerdo



y  gratitud a los hijos predilectos de 

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. i  .o —  A utorízase el gasto de - 

$ 700.—  (Setecientos pesos ni||.) que 

deberá liquidarse por Contaduría Ge

nera» a favor del señor Guillermo 

Usandivaras, por dos cuadros al óleo, 

retratos del teniente general don Jo

sé F élix  Uriburu y  general D . M ar

tin M iguel Güemes adquiridos por el 

Gobierno de la Provincia. Im pútese 

el mismo al A nexo C —  inciso 7 —  

Item .1 —  Partida 14 del Presupues

to vigente, en carácter provisional 

hasta tanto ésta sea ampliada.
A rt. 2 .° —  Comuniqúese, pubh'que- 

se, insértese en el R egistro Oficia! y 
archívese.

A R A O Z  

A . G A R C IA  P I N T O  (H IJ O ) 

Es copia: F rancisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

Salta, 7 ulio 18 de 1933.

V isto  el presente expediente N . l  

47I3 —  Letra Y , en el cual don A d o l

fo Figueroa G arcía por la Dirección 

General de Yacim ientos Petrolíferos 

Fiscales, solicita que se autorice a la 

D irección General de Minas a adm i

tir y  tram itar doce pedidos de cateo 

situados en los lugares denomina

dos N acatim bay, San Antonio, Q ue

brada Corta, Angostura, Guandacaren 

da. Corral, Tranquitas Oeste, Lagu- 

nillas Oeste, Y acaré  Oeste, Q uijarro 

Oeste, Senillosa Oestfe, General Ba- 

•livian O este, todos en el” D eparta

mento de Orán, y  ;

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el mantenimiento cxtricto  de 

la suspensión de la admisión de p e

dimentos. gateo, tal corno hasta la

fecha ha sido observado en Salta, no» 

ha tenido otra consecuencia que crear 

una traba al desarrollo de la indus

tria petrolífera, con lo cual la Provin  

cia ha visto desaparecer ,1a m ejor 

perspectiva de aumentar su riqueza, 

introducir nuevos capitales y  desarro

llar mayores posibilidades de trabajo 

y de recursos fiscales.

Que los m otivos de carácter econó

m ico expresados en el considerando 

anterior son aplicables con m ayor 

fundamento, ante la paralización sin 

precedentes, que afecta a las fuentes 

del a riqueza pública y  privada de la 

P ro vin cia .

Q ue con la suspensión de la admisión 

de niievos pedimentos de cateo que 

lian trabado la búsqueda y  producción 

de petróleo, se ha perjudicado también 

la economía general del país, que se 

encuentra m uy lejos de cubrir el con 

sumo interno con la producción n a 

cional, por cuya razón sufre el dre

naje de dinero de fuertes sumas que 

cada año deben girarse al exterior 

para comprar com bustible.

Q ue es realmente absurda la reser

va indefinida de su s ta n c ia s  minera

les, que aún no se sabe en definitiva 

si se encuentran en cantidades en núes 

tro subsuelo, pues si bien hoy tienen 

valor económico, la evolución o mo

dificación de la técnica, puede llegar 

a hacerlas menos codiciadas, y  aún- 

a quitarles toda importancia, con lo 

cual los intereses generales habrán 

experimetado un daño irreparable.

"^Jue el resultado práctico de nueve 

años de una política de estricta re

serva en la Provincia de Salta, es tan 

contrario a los intereses generales 

que el m ás elemental buen juicio 

aconseja reaccionar en el sentido de 

com enzar a abrir campo a nuevas ex 

plpr,ai'.ione?, adpiitictulo en lí
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mitada, pedim entos‘ dentro de la zo

na de reserva fiscal, sin perjuicio de 

mantener los decretos de reserva has

ta tanto el Congreso sancione la L ey  

de petróleo que el país espera desde 

hace más de un cuarto de siglo.

•Que el criterio enunciado en los 

considerandos precedentes ha sido ya 

expresado por el actual Poder E jecu 

tivo en los D ecretos 14880 y  15121 de 

fechas Junio 6 y  A go sto  13 de 1932, 

respectivam ente, donde se estableció 

la reserva en todo el territorio de la 

Provincia, no con e l,fin  de evitar to 

da exploración futura, sino “ a !os 

jfectos de la realización por la Prov;n 

cia de una amplia exploración ofi-

* cial tendiente a determ inar la impor 

tancia de su riqueza petrolífera” .

Por tanto:

E l Gobernador de la Pcovincla

1 D E C R E T A :

’A r t . 1.0  —  A dm ítase a la D irec

ción General de Yacim ientos P etro lí

feros Fiscales doce pedimentos de 

cateo en los - lugares denominados 

Nacatim bay, San Antonio, Quebrada 

da Corta, A ngostura, Guandacarenda, 

Carral, Tranquitas Oeste, Lagunillas 

Oeste, Y a ca ré  Oeste, Q uijarro Oeste, 

Senillosa O este y  General Ballivian 

Oeste, de acuerdo a los planos y  es

critos acompañados a la presenta

ción .que se provee.

A r t . 2.0 —  Comuniquese, publique 

se, dése al Registro O ficial, repónga

se y  baje -a la D irección Genera! de 

Minas a sus efectos.

A  R  A  O  Z 

A. G AR CIA  PIN TO  (H ijo). , ; 

E s copia: F rancisco Ranea

.

| Salta, Setiem bre 27 de 1933.

V isto  el expediente .N .o  3597 —  

ketra S . en c! cual doq I^uis Uribií-_

ru, en representación de la Standard 

O il Com pany, Sociedad Anónim a A r 

gentina comunica al Gobierno que de
x-

acuerdo a lo estipulado en los A rts . 

¿¡.o y  7.0 del convenio del 6 de A b rí' 

del año en curso, en nombre de las 

Com pañías suscriptoras del convenio, 

hace las siguientes ofertas de precios 

por las regalías de la Provincia co

rrespondientes a la producción del 

semestre Julio - Diciem bre de 1933.

Por el petróleo de los pozos de las 

zonas de Lom itas y  San Pedro S 

3 1 .—  (treinta y  un pesos moneda 

nacional), el m etro cúbico.

Por el petróleo de los pozos de la 

zona “ A gua Blanca” , $ 21 (Veintiún 

pesos •m|n.) el metro cúbico.

P o r la nafta “ casinghead” o gasoli

na extraída del gas, cinco centavos y  
%

seis décimos de litro, precio del cual 

habrá que deducir tres centavos y  

seis décimos por costo de fabrica

ción, inclusive am ortización, confor

me al A rt. 7.0 del convenio, resul

tando así un precio neto de $ 0.02 

(dos centavos m |n.) p o r.litro , agre

gando que la disminución de precio 

correspondiente al de Lom itas y  San 

Pedro, con respecto al estipulado pa

ra el semestre anterior, por el A rt. 

15 de! mencionado convenio, obede

ce, a la rebaja general del precio de 

venta de la nafta al público, efectua

da desde mediados del mes de A g o s 

to p pd o., y  1 ’ i ,

CO N SID ERA N D O :

Q ue por de'creto de fecha A gosto  

31 de 1933 el Poder E jecutivo llamó 

a licitación para recibir oferta de pre 

d o s  por las regalías de la Provincia 

que se mencionan, haciéndose las pu

blicaciones del caso en dos diarios de 
la localidad y  en el Boletín Oficial, 

(expidiéndose, además telegramas; 3 

todas las Compañías que gxplotsin y
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comercian en él ramo de petróleos y 

sus derivados;

Q ue el día fijado a sus efectos, 

esta licitación resultó desierta, de 

acuerdo al acta  practicada con fecha 

8 del corriente mes, por ante el E s - ' 

cribano de Gobierno, por ausencia 

absoluta de interesados;

Q ue el térm ino establecido por las 

partes contratantes ha vencido, sien

do necesario dictar el D ecreto respec

tivo;

E l V ice  Gobernador de la Provincia 

en ejercicio del Poder E jecutivo

.*■ « D E C R E T A :  i

A rt . i .o  —* A céptanse. los pre

cios ofrecidos en la nota de presenta

ción de fecha 29 de M ayo del corrien 

te  año:

a ) P or el pétróleo de los pozos de 

las zonas de Lom itas y  San P e 

dro ($ 31.00) treinta y  un pesos 

m |n., el metro cubicó.

b) P o r el petróleo de los pozos de la 

zona de A gu a Blanca ($ 21.00) 

veintiún pesos m¡n. el metro (.lí

bico.
c) Por la nafta "caslnghsad" o ga

solina extraída del g is , ($ 0.56)

cíncó centavos y  ’ seis décimos el 

litro, precio del cual habrá que 

deducir ($ 0,36) tres centavos y 

fcels décimos, por costo d e ' fabri

cación, inclusive am ortización, 

Conforme al A rt , 7.0 del convenio 

m u lta n d o  así un precio neto de 

. ($ 0,0á) dos centavos m|n. por 

litro.

A rh  i.o —  Autorízase a Conta

duría General a extender las boletas 

¡respectivas por la regalía que torres» 

}>ófide a la freviricia pof- la pródut» 

§!£n ¿e l mes ds A g o s ta  pasten 4«

acuerdo al Expediente N .o  688í —  

L etra S . t

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publíq’.te- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y  

archívese.

A R I A S  U R IB U R U  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

Es copia: Francisco Ranea»

Salta, Setiem bre 27 de 1933. 

V isto  el presente expediente N .o  

7239 —  L etra  S . en el cual se pre

senta el señor M artín Saravia, por 

su propio derecho, solicitando que se 

autorice a la D irección General de 

M inas a admitir y  tram itar un pedi

m ento de cateo de petróleo y  demás 

hidrocarburos fluidos, con una exten

sión de dos mil hectáreas en la zona 

denominada R ío  Itau y  Rio Seco, 

Distrito de T artagal; y  j

CO N SID ERA N D O :

Q ue el solicitante se compromete 

a pagar a la Provincia la -regalía co

rrespondiente a la' explotación, a cu

yo  efecto se obliga a suscribir con

venios idénticos a los existentes en 

tre la Provincia y  las Com pañías que 

actualm ente exploran y  explotan pe

tróleo en esta Provincia;

'Q u e  “brevitates causa”, se dan por 

reproducidos aquí los fundamentos 

consignados en el Decreto de fecha 

té  de ju lio  último, dictado en el ex

pediente N .o  47I3 —  L etra  Y  y  por 

el cual se hizo lugar a la admisión 

por la D irección  General de M inas( 

de varios perm isos de cáteos solicita*- 

dcts por Y acim ientos Petrolífero^ 

Fiscales;  ̂ i*®

Q ue de acuerdo a lo expuesto etl 

el escrito de fs, 13 puede tenerse por 

eumptym«Uselo el requisito exigido 

j?$t |i Art., n  ¿si ifcsg



de Julio último, con el depósito de 

cinco mil pesos;

P o r tanto: ' *¡

E l V ice  Gobernador de ¡a Provincia 

en ejercicio del Poder E jecutivo

D E C R E T A :

A rt. i .o  —  Adm ítase por D irec

ción General de Minas a D on M ar

tín Saravia, un perm iso de cateo de 

petróleo y  demás hidrocarburos flui

dos. con una extensión de dos m il 

hectáreas, en la zona denominada 

R io  Itau y  R io Seco, D istrito  de 

T altagal, de acuerdo a los planos y 

escritos acompañados a la presenta

ción que se provee.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publíque- 

se, dése al Registro O ficial, repongas^  

y  baje a la D irección General de H i

pas a sus efectos.

, %  A R I A S  U R IB U R U

b  A L B E R T O  B. R O V A L E T T I
r ■

E» co p ia: F ran cisco Ranea.

fsub Secretario de H acienda

Ministerio de Gobierno

R E S O L U C IO N E S

N .o  859—
Salta, Junio 19 de 1933-

Expediente N\o 1398 —  L etra M .

V isto  este expediente, relativo a la 

factura elevada al cobro por Jefatu- 

ra  de Policía, y  presentada por don 

José L óp ez con cargo a esta reparti

ción, por concepto de compra por 

parte de la misma con destino a la 

¡arm era del Departamento- Central' 

de Policía  de .un (1) S^ble “ R iccheri";

y  atento al informe de' Contaduría 

General, de fecha y de Junio en cur

so;

E l M in istro  de Gobierno,

R E S U E L V E :

A rt. 1.0  —  A utorízase el gasto 

de la cantidad de treinta y  nueve pe

sos moneda legal ($ 39.00), que se 

liquidará y  abonará a favor de don 

José López, para cancelar la factura 

que por el concepto precedentem en

te experesado corre agregada a este ex 

pediente N .o  1398 —  L etra M .

A rt. 2.0 —  Tóm ese razón por 

Contaduría General a, sus efectos, 

imputándose el gasto autorizado al 

A nexo B —  Inciso 7 —  ítem  7 —  

(Partida 6 del Presupuesto vigente 

1933-
A rt. 3.0  —  Insértese en el L ibro 

de Resoluciones, comuniqúese y  ar- ■ 

ch ívese .

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  copla:
J. Flgueroa Medina  

O ficial M ayor de Gobierno

N .o  860—

Salta, Junio 19 de 1933.

V isto  este Expediente, atento a lo 

solicitado por. la D irección de la B i

blioteca Provincial, y  al informe de 

Contaduría General, de fecha 10 de 

Junio en curso;
%

E l M in istro  de Gobierno,

R E S U E L V E : ,

A rt . 1.0  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de veinticinco pesos m o

neda legal ($ 25.00), que se liquida

rá y  ^bofljaiiá si favor del Director <i?



la Biblioteca Provincia!, don J.. B en

jam ín Dávalos,, con cargo de rendir 

•cuenta oportunamente, y a objeto de 

que proceda a adquirir una bandera . 

nacional y  su correspondiente asta, 

con destino a esa dependencia de la 

Provincia.

A rt. 2.0 —  Tóm ese razón por 

Contaduría General p. sais efectos, 

imputándose el ,g a sto  autorizado al 

A n exo  C  —  Inciso 7 —  Item  I —  

Partida 14 del Presupuesto vigente 

I933> en carácter provisorio hasta 

llanto los fondos de dicha ’paítida 

sean ampliados por .encontrarse ac

tualmente com prom etido su importe 

en la Contabilidad de Previsión. 

'• A r t .  3.0 —  Insértese en el Libro 

de Resoluciones, comuniqúese y  ar

chívese.
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia:
J. F igueroa Medina 

O ficial M ayor de i Gobierno

N .o  S61—

Salta, Junio 19 t de 1933.

Expediente N .o  1105 — "L e tra  G .

V isto  este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por la 

adm inistración de la “ G uía Com er

cial de Salta” , por concepto de la pu

blicación de un aviso oficial en el nú
mero correspondiente a] mes de M a

y o  del año en curso; y  atento al in 

form e de Contaduría General, de fe

cha 12 de M ayo ppdo.i

E l M in istro  de Gobierno,

R E S U E L V E :

Á í t .  1.0  —“ A utorízase el gasto ds 

la cantidad de treinta pesos moneda 

legal ($ s o .— )» que se liquidará y

abonará a favor de la Adm inistra

ción de ía “.Guía Com ercial” , de Sal

ta, para cancelar la factura que por 

el concepto precedèntemente expre

sado corre agregada a. este expedien-^ 

te N .o  1.105 —  Letra G .

A rt . 2.0 —  Tóm ese razón por 

Contaduría G eneral ía sus efectos, 

imputándose el gasto autorizado al 

A nexo C  —  Inciso 7 —  Item  -1 —  

Partida 3 del Presupuesto vigente v
0

1933-
A rt . 3 .0  —  Insértese en el Libro 

de Resoluciones, comuniqúese y  ar

chívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: • 1
J. Figueroa Medina  

O ficial M ayor de Gobierno

N .o  862—  '

Salta, Junio 19 de 1933.

V isto  e^e expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por la 

adm inistración de la “ Guía Com er

cial” , de Salta, por concepto de la 

publicación de un aviso oficial en 

el número corespondiente al mes de 

M arzo p p d o.; y  atento al informe 

de Contaduría General, de 17 de Mar 

zo ppdo., ■ i

E l M in istro  de Gobierno, l

R E S U E L V E :

A rt. 1.0  —“ A utorízase el gasto 

de la cantidad de treinta pesos mo

neda legal ($ 30.00), qué se liquidará 

y  abonará a favor de la “ Guía C o 

mercial” de Salta, para cancelar la 

factura que por el concepto preceden 

temente expresado corre agregada a 

este expediente N .o  S49 —  Letra O . 

A si. S i(? T u n e e s  f&sén



Confadurífi Gfe’nerat) (a sus efectos, 

imputándose el gasto  autorizado al 

A n ex o  C —  Inciso 7 —  Item  1 —  

Partida 3 del Presupuesto vigente 

1933 •
A r t . 3.0  —  Insértese en el L ibro 

de Resoluciones, comunique.se y  ar- 
♦

chívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s  copia:

J. F lgueroa Medina  

O ficial M ayor de Gobierno

k $ 1  . ■

N .o  883—  • z
Salta, Setiem bre 23 de 1933.

E xpediente N .o  2150 —  Letra P .

V ista  la nota N .o  3970 de fecha 20 

de Setiem bre en curso, de Jefatura de 

Policía, cuyo tenor es el siguiente:

“ Cúmpleme llevar a rconocimiento 
del señor Ministro la comunicación 

elevada con fecha 15 del actual por el 
Sub-Comisario de Policía ad-honorem 
de Pocitos, Orán, D. R. Vaca, cuyo 

texto literal transcripto literalmente 

dice: “ Pongo en su conocimiento que 

el día doce del corriente, encontrándo 

me ausente de la Stib-Comisaria a mí 

eargo por razones de servicio, se pre
sentó el teniente primero señor Báez 
y  me dejó ordenado que dentro de 
cinco días de plazo a contar de la 

fecha en que se presentó, tenía que 
retirarme a distancia de diez kiló

metros como mínimo, ignorando la 
eaü'sa de esta orden. Por 1*  tamo, 

Agradeceré a U . S . aecpte mi refiun* 
tia del cargo qtle desempeñó, al mis- 
hio tiempo hago entrega, de muebles 

y  útiles de la Sub Comisaría a mi car
go, al señor Comisario de Agüaray".

"Córt fecha de a y tf .  el Com isario  
iftip e c to í í l  «ten A U

fredo S . Costa, actualm ente éti Comi

sión en la localidad de “ T artkgal” , ha 

librado el siguiente despacho telegrá

fico a esta Jefatura: “ Jefe fuerzas des

tacadas en ésta hizo retirar Pocitos 

Sub Com isario Rodolfo V aca  sorpren

derlo contrabandeando m ercaderías a 

B olicía. Ordene” .

“ A nte esta situación, la Jefatura ha 

dirigido c'omunicaaión telegráfica a e's 

te funcionario ordenándole se haga 

cargo de la Sub Com isaría de Pocitos 

y  proceda a levantar la inform ación 

sumaria tendiente a establecer la vera

cidad de los cargos -formulados contra 

el Sub Com isario V aca, procedimien 

to que se lo considera adecuado con 

el fin de deslindar responsabilidades.

E l M inistro de Gobierno P

R E S Ü B L V E :

A rt. 1.0  —  Aprúebase las medidas 

adoptadas por Jefatura de Policía, de 

que dá cuenta Ta docum entación pre

cedentemente inserta.

A rt . 2.0 —  Insértese en el L ibro 

de Resoluciones, comuniqúese y  ar

ch ívele .

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E * copla:
J. Fiflueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

N .o  884—
Expediente N .á  ¿167 —  L etra D .

Visto este Expediente, por el que 
la Dirección del Departamento Pro» 

vincial del Trabajo eléva a conocí» 

■miento dé esté Ministerio, a los fines 

de su resolución, la solicitud de li* 

eertcia presentada por la señorita Ar» 

gM ílsm  BívrmittttOi tscrifeUnte tl% di*



cha repartición, por razones de salud', 

que comprueba con el certificado mé 

dico agregado;

E l M inistro de Gobierno

R E SU E LV E :- i " . 'T , ! í i ;

A rt . i .o  —  Concédese con ante

rioridad al día 25 de Setiem bre en 

cursOj seis dias de licencia, con goce 

de sueldo, a la señorita A rgentina 

Sarm iento, escribiente del D eparta

m ento Provincial del T rabajo, por 

m otivos .de salud suficientemente 

acreditados.

Ant. 2.0— Com uniqúese, publique- 
se, in sértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

K!
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia;
J. F igueroa MedinaN

Oficiad M ayor de Gobierno

Resoluciones Mineras

Señor D irector General de M inas. 

— L uis Uriburu, argentino, m ayor de 

edad, constituyendo domicilio legal 

en la casa N .o  45 de la calle Ituzain- 

g ó  de esta ciudad a U . S . digo: — I 

Q ue en m érito del testim onio de poder 

que he presentado en el expediente 

N .o  135 —  S  de servidumbre de oleo 

ducto de la  Estación Vespucio a la 

E stación  H ickm ann, pido se sirva te 

nerme com o representante de “la 

Standard G il Com pany, Sociedad 

A .  Argentina, en el expediente 

N .o  147 —  C . de permiso de cateo 

de petróleo y  sus sim ilares. —  IT—  

que mi representada ha resuelto no 

continuar sus exploraciones en este 

perm iso de cateo y  conservar tan solo 

f l  área cubierta y  m a n ife sta d  en él,

En consecuencia vengo en nom bre de 

de la Com pañía que represento a 

hacer renuncia de- los sobrantes de 

este  cateo. Conserva mi representa

da las 468 hectáreas que correspon

den a la mina A gu a ra y  m anifestada 

según expediente 17 —  S; las 486 

hectáreas que corresponden a la m i

na “ A licia” m anifestada según expe

diente N .o  32 —  S; las 135 hectá

reas que corresponden a la mina 

“ Carm elo Santerbó” m anifestada se

gún expediente 'N .o  486.26 —  A ;  las 

18 hectáreas que corresponden a la 

mina “ E l D estino” m anifestada se

gún expediente N .o  16 —  A ;  las 18 

hectáreas que corresponden a la m i

na “ El D estierro” manifestada según 

expediente N .o  17 —  A , ubicadas 

conform e aT plano y  descripción de 

pertenencias presentados en los ex

pedientes de manifestación y  descu

brim iento, cuyas mensuras se practi

carán oportunam ente. D ígnese U . S, 

tener por hecha la  renuncia y  desesti- 

miento expresados dejando a salvo 

íntegram ente los derechos de mi re

presentada sobre las minas arriba 

nom bradas, así como las  m odifica

ciones, m ejoras y  dem ás derechos a 

que hubiere lugar, conform e al C ódi

go de M inería. E s  justicia. —  O tro 

sí digo: Q ue habiéndose abonado las 

operaciones de mensura al perito que 

las practicó, ingeniero Pedro J . Frías 

quien firm a de conformidad este es

crito, solicito se sirva ordenar la de

volución de los dos mil pesos depo

sitados según 'certificado de fs. 23. 

Igual justicia. —  Pedro J . F rías. 

— Luis U riburu. —  Recibido en mi 

O ficina hoy dos de A go sto  de mil 

novecientos treinta y  tres, siendo las 

diez y  seis horas y  cuarenta m inu

to s. Eduardo Alem án, Escribano de 

Minas. —r Salta, 9 de. ‘ AgostQ. de
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1933. —  Por presentado, por dom ici

lio el constituido y  en m érito del tes

timonio de poder que invoca y  tiene 

acreditado en el expediente N .o  135 

.S . de este Departam ento de Minas, 

téngase al señor Luis Uriburu como 

representante de la Standard O il 

Com pany, Sociedad A nónim a A r 

gentina, désele la participación que 

por ¡ey le corresponde. D e acuerdo 

al escrito que se provee y con las 

reservas experesadas en el mismo, 

téngase oor renunciados los sobran

tes de osle permiso de cateo —  E x p . 

N .o  147 —  C, conservando a favor 

de la Standard Oil, Com pany, S .A .  

A . ,  los derechos a las 486 hectáreas 

que forman la mina “ A gu a ra y” —  

E x p . N .o  17 — 'S ;  a las 486 hectá

reas que form an la mina. “ A licia” —  

E x p . N .o  32 —  S; a las 135 hectá

reas correspondientes a la mina “ Car 

meló Santerbó” —  E x p . N .o  486 

26—  A ; a las 18 hectáreas que com 

prende la  mina “ E l D estino” —  E x 

pediente N .o  16 —  A  y  a las 18 hec

táreas que forman la mina “ E l D es

tierro” —  E x p . N .o  17 — rA. A  lo 

demás, com o se pide. A l “ otro sí” y  

y  atento a la conformidad m anifesta

da por el perito ingeniero Pedro J. 

Frías, devulélvase al presentante se

ñor Uriburu la suma de d o s 1 mil pe 

sos m|n., depositados en el Banco 

Provincial de Salta, según boleta' de 

depósito corriente a fs. 23 de este 

expediente. —  Tóm ese razón en los 

libros correspondientes de esta O fic i

na y  a igual efecto pase a la D irec 

ción General de O bras Públicas. Vu 

blíquese el escrito de renuncia y  la 

presente resolución en el Boletín O fi 

cial, agregúese un ejemplar y  archí

vese este expediente. —  Notifiques? 

y  repóngase. —  O utes” .

L o  que «1 suscrito Escribano cje

M inas hace saber a sus .efectos. —  

Salta, 12 de Setiem bre-de 1933. —  

Eduardo Alem án, Escribano de M i

nas.

Señor Director General de M inas. 

— Luis Uriburu, argentino, m ayor de 

edad, constituyendo domicilio lega’ 

en la casa N .o  45 de la calle Ituzain- 

gó de esta ciudad a U„. S . digo: — I 

Q ue en mérito del testimonio de poder 

que he presentado en el expediente 

N .o  135 —  S de servidumbre de oleo 

ducto de la Estación Vespucio a la 

Estación Hickm ann, pido se sirva te

• nerme como representante de la 

Standard O il Com pany, Sociedad 

A . Argentina, en el expediente 

N,o 1001 — C  de permiso de cateo 

de petróleo y  sus sim ilares. —  I I —  

que mi representada ha resuelto no 

continuar sus exploraciones en este 

permiso de cateo y  conservar tan solo 

el área cubierta por las mipas va 

descubiertas y  manifestadas en él. En 

consecuencia, vengo en nombre de 

de la Compañía que represento a 

hacer renuncia de, los sobrantes de 

este cateo. Conserva mi representa

da las 468 hectáreas que correspon

den a la mina “ Luisa” manifestada 

segú expediente N .o  58 —  M ; las 
486 hectáreas que corresponden a la 

mina "L u cía ” manifestada según e x 

pediente N .o  7 —  S; y  a las 18 hec

táreas que corresponden a la mina 

“ La M ilagro” manifiesta según ex

pediente N .o  394, ubicadas conforme 

al plano y  descripción de pertenen

cias presentados en los expedientes 

de m anifestación de descubrimiento 

y  cuya mensura de las minas Laura, 

Luisa y  L a  M ilagro han sido practi

cadas, lasados prim eras por el inge

niero Eduardo A r i a s ,  y  la  d e  la ter



c e ra .p o r  el agrim ensor Sr. H éctor 

A .  Bavio, la mensura de la mina L u 

cía se está efectuando por el ingenie

ro  Eduardo A rias. D ígnese U . S . 

tener por hecha la renuncia y  deses- 

tim ientos expresados, dejando a sal

vo  íntegram ente los derechos de mi 

representada por las mina^ arriba 

nombradas, así como las m odificacio

nes, m ejoras y  demás derechos a que 

hubiere lugar, conform e al Código de 

M inería. E s  justicia. —  Luis Uribu 

ru . —  Recibido en mi O ficina hoy 

dos de A g o sto  de mil novecientos 

treinta y  tres, siendo las diez y  seis 

horas y  cuarenta m inutos. Eduardo 

Alem án, Escribano de M inas. — Sal

ta, 9 de A gosto de 1933. —  Por pre

sentado y  en m érito del testim onio 

de poder que invoca, y  tiene acredita' 

do en el Expediente N .o  135 —  S . 

de este Departam ento de M inas, tén

gase al señor Luis Uriburu como re 

presentante de la Standard Oil Com - 

pany, Sociedad A nónim a Argentina, 

désele la participación que por ley 

le corresponle. D e acuerdo al escrito 

que se prevée y  con las reservas ex

presadas en el mismo, téngase por 

renunciados los sobrantes de este per 

m iso de cateo —  Expediente N .o  

1001 —  C,. conservando a favor de la 

citada Sociedad Anónim a los dere

chos a las 486 hectáreas que forman 

la mina “ Laura”  —  Expediente N.O 

56 —  M ; a las 486 hectáreas que for

man la  mina “ Luisa”—  E xp , N.o 58 

M ; a las 486 hectáreas que forman’ 

la  mina “ L ucía” —  E x p . N .o  7 S 

y  a las 18 hectáreas correspondientes 

a la mina “ L a  M ilagro” —  E x p . N.o 

394 —  A. —  A  los demás, como se pi

de. —  Tóm ese razón en los libros 

correspondientes de esta O ficina y  

a igual efecto pase a  la D irección Ge 

neral <je Obr;ur P ú b lic a s ' 4 ? 1% V w

vincia. Publíquese el escrito de re- 

,  nuncia y  la presente resolución en el 

Boletín O ficia l’, agréguese un ejem 

plar y archívese este expediente. —  

N otifíquese y  repóngase. —  OiUes-” . 

Salta, 12 de Setiem bre de I933. — '  

L o  que el suscrito Escribano de 

Minas hace saber a sus. efctos. —  

Eduardo Alem án, Escribano de Mi 

ñas.-

EDICTOS
. E D I C T O  D E  M IN A S  —  E s p e 

diente N .o  j i  —  L etra R . —  M ina 

R A M O N A . —  L a  Autoridad M inera 

de la Provincia notifica a todos los 

que se consideran con algún derecho 

para que los hagan valer, en la for

ma y  término, de ley, que- se ha pre 

sentado el siguiente escrito, que, con 

sus anotaciones y  proveídos, dicen así: 

"Señor Director General de M inas. 

Luis U riburu, por la representación 

de la  Com pañía de Petróleos L a  R e

pública Lim itada en el expediente 

N .o  11 —  Letra R  de la mina de pe

tróleo y  sus similares “ Ram ona” , a 

U . S- digo:* Q ue estando 'dentro del 

térm ino establecido por el A rt . 14 

de la L e y  Nacional 10273 de reform a 

al Código de M inería y  de confor

midad a lo dispuesto en los A rts . 

231 y  232 de este Código, Vengo a 

form ular ante U . S . la petición de 

■ mensura y  amojonam iento de dicha 

mina con las siete pertenencias de 

ochenta y  una hectáreas cada una qup 

le corresponden a mi mandante co

mo Com pañía descubridora de nuevo 

mineral de petróleo de acuerdo a los 

A rts 132, 226 y  338 del mismo C ó 

digo. L a  expresada mensura deberá 

efectuarse por el jefe técnico de la 

Inspección de minas de la Provincia, 

ingeniero Editardo Arias, de confeir-



midad al plano E D — 1050— A rg . que 

se presentó con nuestro escrito de 

fecha 10 de Junio de 1929 y  al cual 

corresponde la siguiente descripción: 

Se tom ará como punto de partida el 

vértice Sudoeste del permiso de cateo 

531 C —  o sea el mismo vértice de 

la pertenencia N .o  1 de la mina "R ¿y  

na” . Desde allí se medirán 918 mt*¡. 

22 cts. para llegar al esquinero Sud

oeste de la pertenencia N .o  1 de es

ta mina. —  Pertenencia N .o  1 —  

Un rectángulo de, 911 m ts. 70 ctr-. 

con rumbo N orte 14o Este por 8&S 

mts. 45 cts. con rum bo Sud 76°Este. 

Pertenencias .N .o  2, 3 y  4 —  tienen 

la forma de un rectángulo con las 

mismas, dimensiones y  rumbos que la- 

pertenencia N.O 1 y  cuyos lados Sud 

coinciden con el lado Norte de la 

pertenencia que antecede. —  Perte

nencia N .o  5 —  U n polígono rectan

gular de ocho lados, form ado a par 

tir del vértice Noreste de la pertenen 

cia 4 midiendo sucesivamente 888 me 

tros 45 cts. soW e el lado N orte de 

dicha pertenencia; 600 m ts. 70 cts. 

sobre la perpendicular al N orte; 205 

m ts. 25 -ct's-. perpendicularm ente al 

O este; 200 m ts. perpendicularmente 

al N orte; 869 m ts. 81 cts. sobre la 

perpendicular a l E ste; 100 m ts. per

pendicularmente al Sud; 225 m ts. 89 

cts. sobre la perpendicular al E ste; 

y  790 m ts. 70 cts perpendicularm en

te al Sud; p ira  cerrar el polígono. 

D entro de esta pertenencia se encuen 

tra e1 punto de extracción de petróleo 

que se halla situado en la Quebrada 

AibaHto, aproxim adam ente a los 

’4360 m etros c on rum bo N orte 14o 

E ste y  de allí 840 m is. al Sud 76o 

E ste  del esquinero Sudoeste del ex

presado permiso de cateo N .o  53r—  

C . —  Pertenencia N .o  6 —  U n po-

• Jígoflo rectangular de- seis jados, for*

mado a partir del vértice Noreste de 

la pertenencia 5, midiendo sucesiva

mente: 223 mts'. 89 c ts. al N orte 70" 

O este; 100 m ts. sobre la perpendicu

lar al N orte; 304 m ts. 9I cts. per

pendicularmente al O este; 1489 m ts. 

45 cts. sobre la perpendicular al Ñor 

te; 528 m ts. 80 cts. perpendicular- 

m ente al E ste; y  Í389 m ts. 45 cts. 

sobre la perpendicular al Sud para 

cerrar el polígono. —  Pertenencia 

N .o  7 —  U n polígono rectangular 

de ocho lados form ado a partir ¿el 

vértice N oroeste de la  Pertenencia

6, midiendo sucesivam ente: 1973 m e

tros 04 c*s - al N orte 14o E ste; 162 

m ts. 13 cts. perpendicularm ente ha

cia el E ste; 1.000 metros sobre 

la perpendicular al Sud; 500 m ts. 

perpendicularmente al E ste; 1000 me 

tros sobre la perpendicular al Sud; 

133 m ts. 33 cts. perpendicular al 

O este; 26 m ts. 96 cts. sobre la per

pendicular al N o rte ;, y  528 m ts. 80 

cts. perpendicular al O este para ce

rrar el polígono. Según esta descrip

ción la mina R A M O N A  con sus sie

te pertenencias se encuentra situada 

conform e se expresó en la. manifes- 

ción de descubrimiento en terrenos de 

los lotes 3 y  4 de la finca “ Rio S?co 

y  Campo, Grande” , pertenecientes, 

respectivamente, a la Com pañía In 

m obiliaria del R io de la Plata, con 

domicilio en la Capital Federal calle 

25 de M ayo 340 y  a  los señores F ran 

cisco D orignac y  herederos de A n to 

nio M aría y  Bernardino Luis D elfi 

no, cuyo representante, el señor A l

berto B . D elfino tienen su domicilio 

en la calle Esm eralda 155 sexto piso 

de la Capital Federal. I.a mensura 

y  am ojonam iento que solicito deben 

ser practicadas conform e a las dispo

siciones legales y  reglam entarias vi 

gentes y  a las íjfstrucciones qy? jn\»
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parta la Sección M inas del Departa 

mentó de O bras Públicas . D e confor 

midad a lo que establece el A rt . 40 

del D ecreto N° 11790 mi representa

da depositara la suma que U . S . ,  de 

acuerdo con el Inspector de Minas, 

fijen para responder a los* gastos y  

honorarios de la operación. Por tan

to: a U . S . pido que: dándome por 

presentado, se sirva: 1.0  —  O rdenar 

la publicación de esta petición de 

mensura y  am ojonam iento con sus 

proveídos, en la form a y  térm ino s e 

ñalados por los A rts . 119 y  231 del 

Código de Mineria, así como la no

tificación por correo en certificado 

con aviso de retorno a los dueños de 

los terrenos indicados anteriormente 

y  al suscrito domiciliado en esta ciu

dad calle Ituzafngó 45 como  repre

sentante de esta misma Compañía 

propietaria de la mina “ Reyna” y  co

mo representante de la Lubricantina 

Sociedad A nónim a propietaria de la 

mina “ Rosario” , colindantes con la 

m ina a niensurarsa. —  2.0 —  C olo

car un ejemplar de esta solicitud con 

sus proveídos en los portales de la 

D irección General de M inas. —  3.0 

Pasar el expediente a  la Dirección 

de O bras Públicas, Topografía y  M i

nas para las correspondientes anota

ciones en los mapas oficiales, a - cu

y o  efecto acompaño un ejemplar del 

presente escrito. —  4.0 —  Com isio

nar al Juez de P a z Propietario o Su 

píen te  de T a rta g a l para que presida 

las operaciones conform e al A rt . 236 

del C ódigo de M inería. E s justicia. 

Luis U riburu. —  Recibido en mi O fi 

•ciña hoy trece de Julio de mil nove 

cientos treinta y  tres, siendo las diez 

y  seis horas. Conste. —  Eduardo Ale 

man, escribano de M inas. —  Salta, 

21 de Setiem bre de I933. — /P rove

yendo e} escrito de fecha Julio 13 de

1933. corriente de fs . '101 a 103, de 

solicitud de mensura y  amojonam ien 

t°  de la mina denominada R A M O N A ' 

— Iix p . N .o  11 —  L etra  R  de siete 

pertenencias para explotación de pe

tróleo, hidrocarburos, gases natura

les y  sus similares y  de acuerdo o 

lo dispuesto por el A rt . 231 del C ódi

go  de M inería, publíquese el citado 

escrito, con sus anotaciones y  proveí 

dos en el diario “ La M ontaña” , en la 

forma y  térm ino prescripto' por el 

A rt . 119 del mismo Código y  por una 

sola vez en el Boletín O ficia l. C olo

qúese aviso de citación en el portal 

de la O ficina de l a . Escribanía de 

M inas. —  N otifíquese a lo-s sindica

dos propietarios del terreno y  a los 

dueños de minas colindantes con la 

presente, en ]a form a solicitada y  en 

los domicilios indicados en autos. —  

Notifíquese a las partes y  repóngase, 

— O utes” . —  E n  igual fecha notifi

qué al señor L uis U riburu la resclu 

ción que antecede y  firm a. —  Luis 

U riburu. —  T . de la Zerda. —  En 

la misma fecha notifiqué al señor Fis 

cal de Gobierno la resolución que an

tecede de fs. n o  y  firm a. —  C . G ó 

mez R incón. —  T . de la Zerda. —  

L o  que el suscrito Escribano de- M i

nas hace saber a sus efectos. —  Sal

ta, 2 de O ctubre le 1933. —  Eduardo 

Alem án, E . de M inas. ,

16.528—  '•

Expediente N .o 13 —  L etra  S . —  

M ina "San L orenzo” . L a  Autoridad 

M inera de la Provincia notifica a to

dos los que se consideren con algún 

derecho, para que los bagan valer, en 

form a y  térm ino de ley> que se ha 

presentado el siguiente escrito, que, 

con sus anotaciones y  proveídos, di

cen asi: “ Señor Director General de 

M i'W , fcÍ3ce4oni» Ar.anda¿ p o r U



representación que ejerzo de la Stan

dard O il Conipany Sociedad A nón i

m a A rgentina en el expediente N.o 

13-Letra S . de la mina de petróleo, 

hidrocarburos, gases naturales y  sus 

similares denominada “ S A N  L O R E N  

Z O ” , a U .S .  digo: Conform e a ley 

vengo a form ular ante U .S .  la peti

ción de mensura y  am ojonam iento 

de esta mina, con tas seis pertenen

cias de o ch en ta ‘ y  una hectáreas cada 

una que le corresponden a mi man

dante co m o ' Com pañía descubridora 

de nuevo criadero de petróleo, de

acuerdo a los A rts. 132, 326 y  338 del 

Código de M inería. L a  expresada 

m ensura deberá efectuarse por el Je

fe T écn ico  de la Sección Inspección 

de M inas, ln g . Eduardo Arias, de 

conformidad al planov que ^acompaño 

a este escrito ED-1600-Arg., el cual 

corresponde la siguiente descripción; 

pífano y  descripción que rectifican 

parcialm ente los acompañados al es

crito de m anifestación de descubri

m iento. P ertenencia-N .o 1 . Saliendo 

del m ojón esquinero Noreste de la 

pertenencia 5 de la mina “ San P e

dro” , com o Punto de Referencia (P. 

R..) se medirán 92 metros 20 ctm s. 

al Sud 10o O este; 300 metros al Sur 

80" E ste; 1104 metros 60 ctms. al Sur 

10o O este; 600 metros al Sur 80o E s

te y  200 metros al Sur 10o O este pa

ra situar el punto de partida ( P .P . )  

de la mina San Lorenzo, que a su 

vez es uno de los esquineros del li

mite E ste de la pertenencia B. de la 

mina “ San Pablo” . E sta pertenen

cia N.o 1 estará constituida por un

polígono regular de diez lados. Par- 
\

tiendo del P . P .  se medirán 100 m e

tros al N orte 80o O este; 100 ‘metros 

al Sur 10o O este; 300 ¡metros al Sur 

80o E ste; 500 m etros al y N orte 10o 

gste; §00 metros al ííorte §o° Oes*

te; 1933 metros 33 ctms. al N orte 10o 

E ste; 300 metros al N orte 80o O es

te y  2133 metros 33 ctms. al Sur 10° 

Oeste, (este lado coincide con parte 

de la pertenencia C y  B de la mina 

(San P a b lo ); 600 m etros al Sur 80o 

Este y  200 metros, al Sur 10o O este 

hasta el P . P .  (estos dos últim os la

dos coinciden con parte de la perte

nencia B de la mina San Pablo. P er

tenencia N.o 2. Tendrá la form a de 

un polígono irregular de nueve lados 

y  cuyo lado Sur coincide con el lado 

N orte de la Pertenencia N .o 1 . P ar

tiendo del esquinero N oreste de la 

pertenencia x, se m edirán 597 metros 

87 ctms: al N orte 10o E ste; 50 me

tros al. Sur 80o .E ste; -1500 metros al 

N orte 10“ E ste; 1215 metros 48 ctm s. 

al N orte 17o E ste; 348 m etros 13 

ctm s. al N orte 80° O este; 2706 me

tros 42 ctm s. al Sur 10o O este, (este 

lado coincide con los límites de la 

mina San Pablo-pertenencia C .D .  y

F . ) ;  150 metros al N orte 80o O este; 

597 metros 87 -ct-ms. • al Sur 10o O es

te y  300 metros al Sur 8o°(Este pa

ra cerrar el polígono de esta perte

nencia. Pertenencia N .o 3. Tendrá 

la forma, de un polígono irregular de 

seis lados y  cuyo lado Sur coincide 

con el lado N orte de la pertenencia 

2. Partiendo del esquinero Noreste 

de la pertenencia 2 se medirán 1394 

m etros 46 ctms. al N orte 17o E ste; 

907 metros 31 ctm s. al N orte 8o° 

O este; 501 metros 82 ctms. al Sur 

17* O este; 450 metros al Sur 80o E s

te, (este lado coincide con el límite 

N orte de la  pertenencia F . de la m i

na San P a b lo ); 889 metros 18 ctm s. 

al Sur 10° O este; (coincide con par

te del lím ite de la pertenencia F . de 

la mina San P a b lo ); 348 m etros I3 

cm ts. al Sur 80o E ste  para cerrar el 

.polífono, D entro de esta
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eiá'- se elKfuehtra eí pozo Ŝ . P .  N.o 

t i ,  que es la labor legal de esta m i

na. Pertenencia N.o 4. T en drá la 

form a de un paralelógram o cuyo la

do Sur coincide con el lado N orte 

de la pertenencia 3 y  cuyos lados E s 

te y  O este tendrán una longitud de 

899 metros 46 ctms. con rumbo N or

te 10° E ste  y  los lados N orte y  Sur 

una longitud de 907 metros 31 ctm s. 

Pertenencia N.o 5. T en drá la  form a 

de un polígono irregular de siete la

dos, y  cuyo lado Sur coincide con el 

lado N orte de la pertenencia 4. P ar

tiendo del e91 llin.ero N oreste de la 

Pertenencia 4, se medirán 548 metros 

76 ctm s. al Norte 17o E ste; loo m e

tros al Sur 8o" E ste; 393 m etros 79 

ctm s. al N orte 47014’ E ste; 1007 rae- 

31 ctm s. al N orte 80o O este; 393 

metros 79 ctm s. al Sur 47°I4’ O este; 

S48 metros 76cm ts, al Sur 1 f  O es- 

te y  907 metros 31 ctm s. al Sur 80* 

lis te  para cerrar el polígono, P erte

nencia N.b 6. T en drá la form a de 

tm paralelógram o cüyo lado Sur 

coihcide con el lado N orte de l a . 

pertenencia 5 y  cuyos lados O este y  

E ste  miden 1009 m etro s, q8 ctm s. 

con rum bo N orte 47°i4’ E ste  y  cu

yos lados j N orte y  Sur miden 1007 

ÍMeti’08 3 í  ctm s. Segúü esta des

cripción la mina San Lorenzo con 

iu í  seis pertenencias se ett«uefttfS si

tuada en terrenos de los lióte» 6 y  

? de ¡a anügüa fiiiíá  "R io  Seco y 

Cam po Grande1* pefteftetitiietítes a la 

Sücesióii ¿e doña Jbviitk Poiíibe de 

G ó m eí cotí dowieliici en ia Capital 

Í e á e ía l, eaü í Cangallo  466, k a  i«««»

i m  i  f t f t f t j o f l f t ia l t f l tg  p »

Pió: á i  ,

deberán ser practicados conform e a 

las disposiciones legales y  reglam en

tarias vigentes y  a las instrucciones 

que im parta, la Sección M inas del 

D epartam ento de O bras Públicas.

De conform idad a lo que establece 

el A rt. 40 del D ecreto 1I.790 mi re

presentada depositará la suma <que 

U . S .  de acuerdo con el Inspector de 

M inas fijen para responder a los gas

tos y  honorarios de la operación. Por 

tanto: a U .S .  pido que dándome por 

presentado se sirva en su oportuni

dad: i.° O r d e n a r  1.a publica

ción de esta petición de men- 

sura y  am ojonam iento con sus pro

veídos en la  form a y  térm inos seña

lados por los A rts . 119 y  231 del C ó 

digo  de M inería, así com o la noti

ficación por correo en certificado cotí 

aviso de retorno a  los dueños de los 

terrenos donde se encuentra ubicada 

la mina, indicados anteriormente, y  

a l doctor M acedonio Aranda en- la 

calle Ituzaingó 45. de. esta ciudad 

com o representante de la Standard 

O il Com pany, propietaria de las mi_» 

ñas San P ablo  colindante con la que

se ha  de m ensurar. 2.0 P asar el 

pediente a la D irección  de Q brrií 

Públicas (T ip o gra fía  y M inas p a r i 

las correspondientes anotaciones eñ 

los mapas oficiales. 3.0 Colocar un 

ejem plar de esta solicitud en los por* 

tales d e .e sa  D irección de M inas. 4 / 

E n  él caso de no serle posible a U i, 

S i  presidir las operaciones solicita'’ 

das librar oficio de com isión para qttB 

h aga sus veces si Juez de P a z P> & 

S. de T a rta g a l, Será justicia', Mi 
A w i d a .  Recibido .«» mi oficina hoj?

l e  f t o m  , 4* m s g ig f l í i a
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Por José 0. Ahzoáteflu!
J Ü D lC lA í i

treinta y  tres, siendb las nuéve ho

ras y  treinta minutos* Conste: Eduar

do Alem án, Escribano de M inas. —  

Salta, 21 de Septiem bre de 1933. P ro 

veyendo el escrito de fecha F ebreto 

10 de 1933, corriente de fs . 133 a 135, 

de solicitud de mensura y  am ojona

miento de la mina denominada ‘‘S A N  

L O R E N Z O ” —  E xp. N.° 13-Letra 

S, de seis pertenencias para explota

ción de petróleo, hidrocarburos gases 

naturales y  sus similares y  de acuer

do a lo prescripto por el A rt. 231 del 

C ódigo de Minería, publíquese el 

m encionado escrito, con sus anota

ciones y__ proveídos en el diario EL 

N O E Jl'E , en la form a y  por el tér

m ino establecido en el A rt, n g  del 

jnism o C ódigo y  por una ve s  en el 

Boletín O ficia l. Coloqúese aviso de 

citación en el portal de la O ficina de 

la Escribanía de M inas. N otifíquese 

a los sindicados propietarios del te

rreno y  a los dueños de m inas colin

dantes con la presente, en la forma 

solicitada y  en los domicilios indica

dos en autost. N otifíquese a las par

tes y  repóngase. «*■ O utes, E n  igual 

fecha notifiqué al señor Luis Uribu* 

ru la resolución que antecede y  fir

ma : Luí» Uriburu r— ÍT, de la Zerda . 

E n  la  m ism a fecha notifiqué al señor 

f i s c a l  de G obierno la resolución que 

antecede de fs. 161 y  firma. —> C i  

Gótíiéz R incón —* %  de la_Zerda’\  

L o  que él suscrito E scribano de M i

nas hace saber « sus efetos¡— Salta, 

a de Octubre de 1933* Eduardo 

E e sb » i t  .. <

Por disposición del Juez de t r í 

m era Instancia, i.a  Nom inación, en lo 

Civil de los Rios, venderé en público 

rem ate y  dinero de contado com o co

rrespondiente a la hijuela de gastos 

del juicio sucesorio de don Felipe F ar- 

fán, el día n  de O ctubre próxim o, a 

horas II , en mo escritorio, calle F lo 

rida N.o io , los derechos posesorios 

que dicha sucesión tiéne sobre una 

‘ casa ubicada en el pueblo de C erri

llos, com puesta de c u itro  habitacio

nes, zaguán, cocina, patio y  fondo, 

encerrada dentro de los siguientes 

.límites: Norte, con propiedad de don 

A bel D ia z; Sud, con propiedad de 

doña Celina de R o jas; Este, con la 

de don Juan M acaferri, y  O este, con 

la calle G üem es,

Base de venta:. U n  mil sesenta, y  

seis pésos con 67 centavos iñ|n., o 

seati las 2|3 partes de su tasación 

fiscal. —>■ Salta, Setiem bre 3 de J933- 

José D. A nzoátegui, -martiliero.'

S U C E S O R I O . —  Por disposición 

dé éste juzgado de Paz Departam en

tal de Chicóañá, se cita y  em plaza pof 

el t¿rtninó de treinta días a co.ntaf 

dé la pfim era publicación, a todos 

los que se consideren con derecho a 

los bienes dejadós por fallecimiento 

de las extintas doña M odesta A guf* 

rre de Gutiérrez y  doña L ucía  Agtii* 

rre de G utiérrez simultáneamente, ya 

sean com o herederos o 'acreedores se 

presenten j?ar a n te ’ este ju zgad o  a 

mi carjgo a déducít* sus aceionéé en 

forma, bajó apercibim iento da lo qüe 

hubíeré htgaí ptíí d efecho. ChU 
coana, Jvilio ¿6 dé 1933, ~  Jesúi M». 

l< d* P i • 1



ÈÒLÈ+IN ÓfrCiÁL ------------ ß«g. £§

JOsé M. Leguizamón
j u d i c i a l

Por disposición del Juez en lo C i

vil Dr. Cornejo y  com o correspon

diente al ju icio “ sucesorio de don E s 

tanislao Zapana” , el 20 de O ctubre 

del Cte. año a las 17 en mi escrito

rio Alberdi 323, venderé con base de 

$ 5.000 las fincas “ Z A L A D I L L O ” . 

ubicada en Guachipas y  la finca “ E L  

F U E N T E ” , ubicada en Cafayate, 

con base de $ 1000. —  José María 

L eguizam ón, m artiliero.

S U C E S O R I O -  "  ' : '

Por disposición del señor Juez de 

Prim era Instancia y  segunda N om i

nación en lo Civil, doctor Florentín 

Cornejo, se cita y  em plaza por el tér 

mino de 30 días a. contar desde la pr¡ 

mera publicad 5n del presente a  todos 

los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por fallecim iento 

de don : • , ¡
, i i . ,  ! ju ~ .

, M IG U E L  A. F L E M IN G

ya  sean como herederos o acreedores 

para que dentro de dicho térm ino 

com parezcan por ante su Juzgado y  

secretaría del que suscribe a deducir 

sus acciones en form a, bajo apercibí* 

m iento de lo que hubiere lugar por 

derecho. «-*• 'Salta, Setiem bre 19 de

1933, —  A . Saravia Valdez, E scri

bano Secretario,

S U C E S O R IO . -  Por dispoilcióü 

del *«ñor Jum  de Paz Letrado d i 
u ta  Pfovihcii, doctor dofl Ricardo 

Reirtiuiidiil, te cita y  emplaza per 
i t  tírtnino de treinta días a contar

1» gvb!lc.aí$n  Jjel I  lo*

dos los que se coHsidtreh a los bie

nes dejado* por fallecim iento de don

F R A N C I S C O  E S T A N I S L A O

M A T O S  , ; ;

ya  sean com o herederos o acreedo

res, para que dentro de dicho térm i

no com parezcan por ante su Juzga

do y  Secretaría del que suscribe, a 

deducir sus acciones en forma, bajo 

apercibim iento de l¡p que hubiere lu

gar p or derecho. —  Salta, A go sto  

»8 de 1933. —  Juan Soler, secretario.

2ós)v.Ocb.7

REMATE JUDICIAL A

Por Ernesto t a p l lo n p
REM ATE D E HACIENDA-

SIN BASE $  - f '3

Por disposición del sefior Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, doctor 
Carlos Zambrano, y  como correspon
diente al juicio sucesorio de don Ju
lio Paz y  de doña Aurelia López de 
Paz, el D IA  SABAD O  7 de Octu
bre de 1933, a horas 16, y  en el lo* 
cal del Bar Boston de esta ciudad) 
calle Caseros y Buenos Aires ven
deré sin base y  dinero de contado 
los bienes adjudicados a la hijuela 
de costas y  gastos de esta sucesión 
consistentes en las siguientes haden* 
das: ■; > H

8 aovillo« de 3 años. > v ^ ,
4 n o v i l l o s  ¿ e  2 a f t o i i  /  " ¿ j ,  
3 bueyes gfaflde#, / ¿ í * *

I ¿tí*
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E l ganado a venderse se encuen

tra en poder del depositario-judicial, 

señor A lciro  P a z  en la  Segunda Sec

ción del D epartam ento de^ R ivada- 

via .

Com isión de arancel, a cargo del 

comprador. —  E rnesto Cam pilongo, 

M artiliero. 288v. O b . 7

C O N C U R S O  C I V I L  D E  L A  S U 

C E S I O N  D E  D O N  J U A N  B. P E Y -  

R O T T I .—  '
< - ‘ ■ • 

P or disposición del señor Juez de 

Prim era Instancia y  Prim era N om i

nación-en lo  C ivil de esta-Provin cia, 

D r. Guillerm o F. de los Ríos, hago 

saber gpr treinta días que la suce

sión de don

J U A N  B .- P E Y R O T T I

ha sido declarada en estado de con

curso . civil, habiéndose designado 

Síndico, al doctor Jorge L eón  T e- 

din, a 'quien deberán presentar los 

acreedores, dentro de dicho término 

los títulos y  justificativos de oís eré- 

lo s  títulos y  justificativos de sus cré

ditos, a efectos de su verificación ba

jo  apercibimiento de 'lo  dispuesto en 

el articulo 715 del C ódigo de P ro 

cedimientos. —  Salta, Diciem bre 12 

de I932. —  G. M éndez.

N ota: E l Síndico atiende en su es

critorio, casa calle A lsina N .o 343, 

de 9 a  12 y  de 14 a 20 hora«.

S U C E S O R I O . —  P or disposición 

del señor Juez de Prim era Instancia 

Segtenda Nomi«ax:tón en 1<J C i v i l U f .  

Florenttn Cornqjo, s í  cita y  erttpWía 

por »1 férmin'o de treinta días a con

tar desde la primera publicación del 

p r& chte, -a fB d b s.lo s  que 9« -coñside» 

ren con derecho » los biettéfc d ejaJo t 

por fallícitffíénCíJ de dófiá:

M A R IA  S I E R R A  D E  D I E Z  

ya sean gbtfrG hefederBs o acreedo

res, para que daftffo de dlehó térmi
no compar&JGa'n pof anfe su Juzga* 
do y  Secretaría, interinamente a car* 

g o  del suscripto, a deducir »us ac
ciones en form a y  tom ar la partici

pación que les correspond*, bajo 

apercibim iento de lo que hubfcr« lu
g a r . —  Salta« A go sto  28 de I933. —  

R. R, Arla*, E scribano Secretario.

. , ¡ '  a 6 8 v . O b . í


